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."'~ UN IVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS 

E¿¡¡~A INNOVAC IÓN PARA LA EXCELENCI A 

Secretaria General
 
IlRDEN DE RECTIlRADIl 21l21l-1l24-ESPE-a-l 

TCRN. CSM. Humberto Aníbal Parra Cárdenas. Ph.O .. Rector de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE. 

CDNSIDERANDD: 

llue. el artículo 355 de la Constituc ión de la República del Ecuador. prescribe: "Art. 355.- El Estado reconocerá a las 
universidades yescuelas politécnicas autonomía académica. administrativa. financiera yorgánica. acorde con los objetivos 
del régimen de desarrollo ylos principios establecidos en la Constitución. (. ..)" : 

llue. el artículo 17 reformado de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES). dispone: "Art. 17.- Reconocim iento de la 
autonomía responsable - El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica. 
admin istrativa. financiera yorgánica. acorde con los princ ipios establecidos en la Constitución de la República. (. .Y : 

ílue. el artículo 18 reformado de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES). establece:"Art.18.- Ejerc icio de la autonomía 
responsable.- La autonomía responsable que ejercen las universidades yescuelas politécnicas consiste en:(... )d)La libertad 
para nombrar a sus autoridades. profesores oprofesoras. investigadores oinvestigadoras. las ylos servidores ylas ylos 
trabajadores. atendiendo a la alternancia yequidad de género. de conformidad con la Ley; e) La libertad para gestionar sus 
procesos internos: (. .. )": 

Ilus. el artículo 48 reformado de la Ley Orgán ica de Educación Superior. señala: "Del Rector o Rectora .- El Rector o la 
Rectora. en el caso de las universidades y escuelas politécnicas. es la primera autoridad ejecutiva de la institución de 
educación superior.yejercerá la representación legal. judic ial yextrajudicial. C. l": 

llua. el Art. 36. de las Reformas al Estatuto de la Univers idad de las Fuerzas Armadas-ESPE:y. su Codificación. determina: 
"El Consejo de Carrera está integrado por los siguientes miembros: (...) Los profesores. y el estudiante. miembros del 
Consejo de Carrera. serán propuestos por el Director de la Carrera. ysu designación se realizará por el Rector para un 
período de dos años. mediante orden de rectorado. Los miembros suplentes actuarán por delegación del principal oen su 
ausencia. (. .. l": 

Ilue. el Art. 45 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE:y. su Codificación. dispone:"El 
Rector es la primera autoridad ejecutiva de la Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE. y ejercerá la representación 
legal. judicial yextrajudic ial de la misma (.. .)"; 

llue. el Art. 47 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE; y. su Codificación. establece 
entre los deberes yatribuc iones del Infrascrito. "C.) k. Dictar acuerdos. instructivos. resoluciones yponer en ejecución 
aquellos dictados por el H. Consejo Universitario. mediante órdenes de rectorado; (...l. r. Designar a las demás autoridades 
de gobierno. yal personal responsable de las áreas académicas. de investigación. técnicas yadministrativas. que cumplan 
con los requisitos previstos en la reglamentación correspondiente; (...)"; 

llua. mediante memorando ESPE-CICEN-2020-0013-M de fecha 15 de enero de 2020. la Directora de la Carrera de Comercio 
Exterior yNegociación Internacional Presencial. con base en el Art. 36 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las 
Fuerzas Armadas-ESPE. solicita al Vicerrector de Docencia. seautorice la conformación del nuevo Consejo de la Carrera de 
Comercio Exterior. para lo que presenta la nómina pertinente. en virtud de los cambios de docentes yestudiantes que ha 
tenido: 
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llue. mediante memorando ESPE-VDC-2D2D-DI33 -M de fecha 16 de enero de 2020, el Vicerrector de Docencia, en atención 
al memorando ESPE-CICEN-2D2D-DDI3-M de fecha 15 de enero de 2020 yafin de continuar con el trámite correspond iente, 
dispone a la Directora de la Unidad de Talento Humano,seproceda a la emisión del cuadro de cumplimiento de requisitos: 

llue. mediante memorando ESPE-UTHM-2D2D-D288-M de fecha 21 de enero de 2020, la Directora de la Unidad de Talento 
Humano, en atención al memorando ESPE-VDC-2D2D-0133-M de fecha 16 de enero de 2020, remite al Vicerrector de 
Docencia, el cuadro de cumplimiento de requisitos para la integración del Consejo de la Carrera de Comercio Exterior: 

llue. mediante memorando ESPE-VDC-2D2D -D23D-M de fecha 27 de enero de 2020, el Vicerrector de Docencia, en relación 
al memorando ESPE-UTHM -2020-0288-M del 21 de enero de 2020, con base en el Art. 36 de las Reformas al Estatuto de la 
Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, solicita al Vicerrector Académico General. se autorice el trámite respectivo 
para la emisión de la Orden de Rectorado mediante la que sedesigne alos miembros del Consejo de la Carrera de Comercio 
Exterior, acuyo efecto remite la documentación correspondiente; 

llue. mediante memorando ESPE-VAG-2020-0141-M de fecha 30 de ensrn de 2020, el Vicerrector Académico General. en 
atención al memorando ESPE-VOC-202D-0230 -M,que guarda relación con la designación dejos Miembros del Consejo de la 
Carrera de Comercio Exterior, remite al Infrascrito, el expediente completo que incluye la revisión del cumplimiento de 
requisitos, para que de conformidad con el Art. 36 de las Reformas al Estatuto de la Un iversidad de las Fuerzas Armadas
ESPE: y, su Codificación, se atienda lo solicitado mediante Orden de Rectorado. Sugiere de ser pertinente, se considere el 
listado de docentes yestudiantes principales ysuplentes,que presenta la Directora de Carrera mediante memorando ESPE
CICEN-2D2D-DDI3-M, cuyos nombres sedetallan expresamente en el memorando de la referencia: y, 

En ejercicio de sus atribuciones, 

RESUELVE: 

Art. 1.- Conformar apartir de la presente fecha , el Consejo de la Carrera de Comercio Exterior, para el período 2020-2022, 
con los profesionales yestudiantes que expresamente sedetallan a continuación: 

PRESIDENTE: Directoria de Carrera 

MIEMBROS PRINCIPALES: 

Magíster, Ramiro Abel Rivera Vallejo (Primer Miembro ) 
Mag íster, Digna Marcela Viteri Moya (Segundo Miembro) 
Magíster.Ángel Ram iro laqarda Riera (Te rcer Miembro) 
Magíster, Edi son Gagarin Moreno Ruiz (Cuarto Miembro) 
Srta. Cristina Cecibel Serrano Celorio (Estud iante- Miembro ) 

MIEMBRDS SUPLENTES: 

Magíster. Roberto Ale xTaco Pizarro (Primer Miembro ) 
Magíster, Jenny Lolita VinuBZa Luna (Segundo Miembro) 
Master, Franco Agustín Machado Espinosa (Tercer Miembro ) 
Doctora. Ziata Dolores Borsic lahnrda (Cuarto Miembro) 
Sr. Marco Antonio Ayerve Gonzaga (Estud ia nte -Mie mbro ) 

Asu vez, dicho Consejo conocerá yresolverá todo lo relacionado con la Carrera de Ingeniería en Comercio Exterior 
yNegociación Internac ional (carrera no vigente - habilitada para titulación ). ~ 
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Art. 2.- En concordancia con el artículo precedente. derogar la Orden de Rectorado 2016-33B-ESPE-d de fech a 16 de 
novi embre de 20 16:y. todas aque llas órdenes de rectorado que se opongana la presente. 

Art. 3.- La Directora de Carrera será responsable de not if ica r a cada uno de los mie mb ros des ignados e instalar el 
respect ivo Consejo. 

Art. 4.- Esta Orden de Rectorado tiene vig encia a partir de suemisión yse responsabil iza de suestricto cumplim iento en 
sus ámbitos de competenc ia . a los señores: Vicerrector de Docencia: Director de l Departamento de Ciencias 
Econ óm icas Administrativas y de Comercio - Sede Matriz: Directora de la Carrera de Comercio Exterior: Ypara 
conocimiento. Auditoria Interna. 

N[)T1FínUESE y CÚMPLASE, 

Exped idaenelRectorado de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE en Sangolqu í. a 03 de fe brero de 2020 

HAP C~C
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